
 

 Compromiso de Gobierno Abierto por el Ejecutivo: Análisis 

del programa “Apoyo a las organizaciones de la sociedad 

civil” para la propuesta de un modelo integral de rendición 

de cuentas y transparencia de programas sociales 
 

Cuarta acción en gobernanza: Presentación de contribuciones para el fortalecimiento del           

programa “Apoyo a las OSC” 

 
Miércoles 18 de diciembre de 2019. Salón de Usos Múltiples de la Secretaría de Planeación 

y Participación Ciudadana (Privada Pedro Loza S/N. Colonia Miraflores. Guadalajara, Jalisco.   

 

Presentadores  

 

NOMBRE INSTITUCIÓN  EXPONE 

Celia Ramírez Aréchiga Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana. 

Bienvenida 

Maria Fernanda Origel Nuño  Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana. 

Contexto del Compromiso 

Felipe Munguía Aguilar  Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana. 

Mapa Metodológico/Metodología  

Mauricio Esponda Martínez  Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana. 

Resultados.  

 

Celia Ramírez Arechiga, Directora General de Vinculación, en representación de la Mtra.            

Margarita Sierra, titular de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, dio unas             

palabras de bienvenida a las y los presentes, resaltando la importancia del trabajo en              

gobernanza que se está realizando con miras al cumplimiento del compromiso de gobierno             

abierto que asumió el Ejecutivo el 22 de agosto de 2019 -plasmado en el Segundo Plan de                 

Acción Local de Gobierno Abierto-. 

 

Enseguida, María Fernanda Origel, Directora de Redes de Gobernanza, expuso ante           

sociedad civil y servidoras y servidores públicos cuál fue el proceso que se llevó a cabo de                 

abril a julio: desde la priorización de problemas públicos, la viabilidad del abordaje de cada               
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uno de ellos, lo cual derivó en la definición del compromiso: Análisis del programa “Apoyo               

a las organizaciones de la sociedad civil” para la propuesta de un modelo integral de               

rendición de cuentas y transparencia de programas sociales, y finalizando con su            

presentación en el Segundo Plan de Acción Local del compromiso con Gobierno Abierto. A              

partir de ello, se establece la ruta a seguir de octubre a diciembre bajo procesos de                

gobernanza. 

 

Llegado a este punto, sociedad civil expuso varias dudas y comentarios externando su             

preocupación de que el tiempo no alcance para realizar la revisión y validación de las               

contribuciones con la finalidad de incorporar a las ROP aquellos elementos que se             

determinaron viables. Por este motivo, personas servidoras públicas involucradas en el           

programa de apoyo a las OSC que se encontraban presentes, en la medida de sus               

atribuciones, acordaron ciertos puntos -mismos que se describen en la sección de Acuerdos             

Generales al final de este documento-. 

 

Posteriormente, Felipe Munguía, Coordinador de Planeación Estatal y Municipal, presentó          

el mapa metodológico de cada una de las cuatro acciones: Capacitación, Análisis de las              

Reglas de Operación, Revisión del Padrón de Beneficiarios y Presupuesto, y Presentación            

del Programa 2020. En este sentido, puntualizó la metodología que se usó en las primeras               

tres sesiones de trabajo, con el uso de las herramientas “Turning Point” y “Multiteclado”              

bajo el siguiente esquema: 

● Diálogo 

● Capacitación 

● Aportación cualitativa 

● Aportación cuantitativa 

 

María Fernanda retomó el uso de la palabra para presentar la numeralia de los eventos               

trabajados: se realizaron 5 sesiones; se trabajaron 32 horas en total; hubo una             

concurrencia de 98 asistentes en mesas con sociedad civil de 42 OSC e instituciones              

educativas, así como con servidoras y servidores públicos de 21 dependencias de gobierno             

del estado; se llevaron a cabo 6 colaboraciones con distintas dependencias, mismas que             

apoyaron al dar 16 capacitaciones de 11 temas distintos, las cuales generaron un total de               

971 aportaciones.  

 

Asimismo, se mencionó que todos los avances del compromiso se pueden consultar en el              

tablero de monitoreo y seguimiento de la Alianza para Gobierno Abierto:           

http://micrositios.itei.org.mx/tablero-de-monitoreo/ en la cual se puede acceder a todos         
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los entregables e insumos generados en cada una de las acciones con miras al              

cumplimiento del compromiso del ejecutivo.  

 

Para cerrar con las presentaciones, Mauricio Esponda, Coordinador de Vinculación          

Internacional, hizo un recuento de los resultados de cada una de las sesiones efectuadas:  

 

SESIÓN 1: Capacitación en temas de gobierno abierto y programas sociales para 
diagnosticar el acceso y contenido de éstos a través de MONAPP 

ASISTENCIA TEMAS DE 
CAPACITACIÓN 

OBSERVACIONES 

54 asistentes de los    

cuales 39 fueron   

sociedad civil, 12 de    

Gobierno y 3 de    

Academia 

Gobierno Abierto,  

Sistema Estatal  

Anticorrupción, 

Transparencia, Rendición  

de Cuentas y MONAPP 

Este análisis denota que 5 de 10 consideran que la          

plataforma de Monitoreo de Acciones y Programas       

Públicos (MONAPP) es una herramienta eficiente      

para la búsqueda de información de los programas        

sociales, que hay una exigencia por parte de sociedad         

civil por facilitar y unificar las plataformas donde se         

publica la información, así como un reajuste que        

permite ver en tiempo real movimientos que haya en         

las acciones y los programas públicos 

 

SESIÓN 2:  Análisis de los componentes de las ROP del programa de “Apoyo a las OSC” 

ASISTENCIA TEMAS DE 
CAPACITACIÓN 

OBSERVACIONES 

40 personas, 20 de    

Sociedad civil, 19 de    

Gobierno y una de    

Academia. 

Composición de las ROP,    

Contraloría Social, y los    

Lineamientos Jurídicos  

de las ROP. 

El objetivo de la sesión fue conocer cada uno de los           

13 componentes de las ROP, para realizar un análisis         

de transparencia y rendición de cuentas de cada uno         

de ellos. Para el trabajo en mesas se dividieron las          

ROP en cuatro mesas distintas, en las cuales los         

participantes rotaban. Esto generó ideas y      

propuestas de suma importancia, como la adición de        

la ley de transparencia en la fundamentación jurídica        

de las ROP, la alineación de los ODS con la          

descripción básica del programa, la clarificación de la        

palabra contingencia, y del tema de la contraloría        

social, varios exigieron capacitación para la      

conformación de la misma, de lo cual la Secretaría         

del Sistema de Asistencia Social ya está dando        

seguimiento.  
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SESIÓN 3:  Revisión del Padrón de Beneficiarios 

ASISTENCIA TEMAS DE 
CAPACITACIÓN 

OBSERVACIONES 

38 participantes, de   

los cuales 17 fueron    

Sociedad Civil, y 21 de     

Gobierno 

Protección de Datos   

Personales y del Padrón    

Único de Beneficiarios. 

El objetivo de la sesión fue el impulsar la Protección          

de Datos Personales para fortalecer la transparencia       

y rendición de cuentas del programa de Apoyo a las          

OSC. En las mesas de trabajo entre gobierno y         

sociedad civil, lo que más saltó a la vista fue la           

definición de datos personales sensibles y la       

importancia del aviso de privacidad, puesto que se        

resaltó el hecho de que en la mayoría de las OSC y            

dependencias no se tiene redactado correctamente.  

De igual manera, se tenía contemplado el llevar a         

cabo una sesión de capacitación respecto al       

presupuesto y su manejo, pero se explicó que por         

tiempos y estar atendiendo el presupuesto 2020       

estatal, la Secretaría de la Hacienda Pública no pudo         

llevar a cabo dicha capacitación. 

 

Para finalizar, se presentó la tabla de excel que se generó de todas las aportaciones hechas                

en las tres sesiones, la cual se entregó a las dependencias competentes para hacer un               

análisis de viabilidad, argumentación y justificación de cada una de las propuestas. Esto fue              

seguido de una nutrida sesión de comentarios generales de sociedad civil y servidoras y              

servidores públicos, en los cuales se habló y acordó lo siguiente:  

 

Acuerdos Generales. 

● Reuniones y sesiones: 
○ Tener una sesión tanto con la Secretaría de la Hacienda Pública, como con la              

Contraloría, puesto que el tema de la presupuestación es de suma           
importancia revisarlo minuciosamente y más en presencia de la Contraloría. 

○ Con el fin de socializar y permear el modelo integral que se ha generado              
entre sociedad civil y gobierno, a partir de lo trabajado con el programa de              
Apoyo a las OSC 

■ Tener una reunión entre todas las dependencias del Ejecutivo que          
operan programas sociales 

■ Generar un documento que se publique y comparta también a los           
municipios 

● Reglas de operación 
○ Crear fichas de las ROP 
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○ Incluir en las ROP un glosario 
○ ¿Será posible que las ROP estén listas hasta que se haya tenido la sesión de 

validación por parte de sociedad civil? 
■ Se asume el compromiso de subir la pregunta a los titulares de la             

Secretaría del Sistema de Asistencia Social, de la Subsecretaría de          
Desarrollo y Vinculación con OSC y de la Secretaría de Planeación y            
Participación ciudadana, para analizar la viabilidad de ello. 

● Incluir a sociedad civil en el proceso de revisión de la tabla de las aportaciones 
○ Enviarles la tabla para su revisión previa 
○  Generar mesas de trabajo 

● Propuestas de mejora respecto a los Comités Dictaminadores 
○ Crear un cuerpo dictaminador: profesionalizarles y concientizarles de la 

importancia de su labor en este proceso 
○ Sentar claramente los criterios de evaluación 
○ Que no sea excluyente participar en programas sociales si se forma parte de 

un comité de evaluación 
■ Analizar si existe o no conflicto de interés. 

● Hacer uso del pilar de gobierno abierto “Innovación tecnológica” para mejorar y 
fortalecer estos procesos 
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